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YEISON MAURICIO COY ARENAS, mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía 

Número 1.117.501.052 expedida en Florencia Caquetá, Abogado Titulado e Inscrito, portador de la 

Tarjeta Profesional Número 202.745 del Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio profesional 

en la Calle 16A No. 6-100 Oficina 206 Edificio Normandía, Barrio Siete de Agosto de la Ciudad de 

Florencia, Caquetá, abonado telefónico 3118479262, Con el Correo Electrónico para notificaciones 

judiciales conforme el Decreto 806 de 2020  el Email. coyarenas@hotmail.com actuando en mi 

condición de apoderado judicial de NELSON HERNAN DIMATE MORENO, mayor de edad, 

identificado con la C.C. No. 82.391.834 de Fusagasugá Cundinamarca, domiciliado y residente en la 

Calle 16ª No 2ª-20, Barrio Rincón de la Estrella de Florencia, Caquetá, con abonado telefónico 

3133549312 y correo electrónico para notificaciones judiciales conforme el Decreto 806 de 2020 

nelsonhernandimate@gmail.com estando dentro del ter mino legal, de manera respetuosa me permito 

Subsanar Demanda en los términos del Auto Interlocutorio del 14 de Diciembre de 2021: 

 

 

SUBSANACIÓN DE LOS MOTIVOS DE INADMISION 

 

1. Frente al Punto 1: 

 

El Juramento Estimatorio en los Términos del artículo 206 del Código General del Proceso 

tal yu como lo exige el despacho, quedará así:  

 

 

JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

De conformidad con el artículo 206 de la Ley 1564 del 12 de Julio de 2012 presento 

JURAMENTO ESTIMATORIO por la suma de TREINTA Y SIETE MILLONES DE 

PESOS LEGAL ($37.000.000,00 M/L) correspondiente al valor total de las pretensiones 

contenidas en la demanda. 

 

Por concepto de perjuicios Materiales en la modalidad de Daño Emergente conforme la 

pretensión segunda se presenta Juramento Estimatorio por el valor de DIECISIETE 

MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL ($17.000.000), correspondiente al valor por el 

que el demandante fue defraudado. 

 

Conforme la pretensión tercera, se solicita de manera consolidada el reconocimiento de 

VEINTE MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL ($20.000.000) por concepto de Daño 

Moral y Daño al Proyecto de Vida, debiendo aclarar que en discriminación del Daño 

Inmaterial corresponderían ($10.000.000) a daño Moral y ($10.000.000) a Daño al Proyecto 

de Vida, y en estos términos se presenta Juramento Estimatorio por estos conceptos. 
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2. Frente al Punto 2. 

 

Se allega poder con la debida nota de presentación personal del otorgante (Demandante) en 

donde se indican los correos electrónicos de las partes y el apoderado. 

 

3. Frente al Punto 3. 

 

El correo electrónico del demandado fue obtenido del Certificado de Existencia y 

Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, el cual fue aportado 

como anexo de la demanda. 

 

 
 

4. Frente al Punto 4. 

 

 

La demanda si fue remitida al demandado en los términos del Inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 

de 2020 y así debe aparecer en el proceso, por lo que se ruega efectuar la correspondiente verificación: 
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En los anteriores términos dejo debidamente subsanada demanda. 
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